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BAREMOS CONSOLIDACION 1 

 
MÉRITOS A VALORAR EN LA FASE DE CONCURSO: 
 
TURNO: CONSOLIDACIÓN. 
 
APARTADO PUNTUACIÓN 

Puntuación total 100 puntos 
Fase de oposición 55 puntos 

Fase de concurso 45 puntos 
Servicios prestados 20 puntos 

Experiencia en los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria 

20 puntos 

Otras actividades 5 puntos 
 
 
CATEGORÍA: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA. 
 

A) Servicios prestados. 
 

Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública 
española o de los Estados miembros de la Unión Europea mediante una 

relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las 
Fundaciones Sanitarias, Fundaciones Públicas, y demás organismos, agencias 
y entidades de derecho público dependientes de cualquiera de las 

Administraciones Públicas.  
 
Respecto a los servicios prestados en otros países únicamente se 

valorarán los prestados en organismos públicos en la misma categoría y opción. 
 

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser 

incluidos en más de un apartado, solamente se tendrán en cuenta los que 
resulten más favorables al interesado, según el orden que figura en esta base. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 56 de la Ley 55/2003, de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE de 
31-12-03), la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al Título 

al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, 
incluyendo la totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del 
campo propio y específico de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en 

el período inicial del mismo el 170 por ciento del período de formación 
establecido para dicha especialidad en España. El indicado descuento no se 
producirá respecto de quienes hubieran obtenido el título de Especialista de 

acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
1497/1999. 

 
Los servicios prestados como personal directivo en organismos o 

Instituciones Sanitarias dependientes del Sistema Nacional de Salud a efectos 
de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción en 
la que se participa. 
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BAREMOS CONSOLIDACION 2 

 
 

Apartado Contenido Puntuación 
A1 Por cada mes de servicios prestados 

en la misma categoría / opción en 
países de la Unión Europea. 

0,1515  puntos 

A2 Por cada 130 horas de guardia de 
presencia física en la 
categoría/opción convocada mediante 
nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir la 
atención continuada en países de la 
Unión Europea. A tal efecto, las 
guardias localizadas se valorarán al 
50% del valor asignado a las de 
presencia física. 

0,1515  puntos 

A3 Por cada mes de servicios prestados 
en distinta categoría u opción en 
países de la Unión Europea incluido 
el correspondiente al período de 
formación como especialista,  siempre 
que se hubiera exigido el título de 
Lcdo. en Medicina y Cirugía. 

0,1136 puntos (75%) 

A4 Por cada mes de servicios prestados 
en la modalidad de cupo y zona, 
cuando para su desempeño se 
hubiera exigido el título de Lcdo. en 
Medicina 

0,0909 puntos  (60%) 

A5 Por cada mes de servicios prestados 
en categorías u opciones distintas a 
las anteriores en países de la Unión 
Europea siempre que se hubiera 
exigido alguno de los títulos que, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, permiten el 
acceso a una categoría de carácter 
sanitario. 

0,0757 puntos (50%) 
 

A6 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea que 
no se puedan incluir en ninguno de 
los apartados anteriores. 

0,0505  puntos (33,33%) 

A7 Por cada mes de servicios prestados 
en países distintos a los integrantes 
de la Unión Europea desempeñando 
las funciones correspondientes a la 
categoría/opción convocada. 

0,0505  puntos (33,33%) 

 
B) Experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria. 



 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Sanidad. 

 

 

 

BAREMOS CONSOLIDACION 3 

 

B1 Por cada mes de servicios prestados 
desempeñando funciones 
correspondientes a la 
categoría/opción convocada en el 
mismo ámbito al que corresponden 
los puestos convocados. 

0,1515  puntos  

B2 Por cada mes de servicios prestados 
desempeñando funciones 
correspondientes a la 
categoría/opción convocada en un 
ámbito distinto al que corresponden 
los puestos convocados. 

0,0505  puntos (33,33%) 

 

Forma de 
justificación 

Certificación emitida por el responsable de la gerencia, organismo, 
institución o servicio de salud en los que se hubieran prestado los 
servicios.  
Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los 
interesados aporten documentación, los servicios prestados en el 
Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes a los 
centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio 
del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las 
Consejerías y resto de organismos que integran la Administración 
Pública de la Región de Murcia. 

 
C) Otras actividades. 
 
Apartado Contenido Puntuación máxima 

C1 Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este 
apartado será el resultado de dividir 
por el número total de asignaturas 
(excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, 
formación política y educación física), 
el total de puntos que se obtenga de 
conceder a las asignaturas exigidas 
para la obtención del título académico 
requerido en la convocatoria el valor 
que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor: 1 punto. 
- Sobresaliente: 0,90 puntos. 
- Notable: 0,75 puntos. 
Forma de justificación: 
Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 

1 punto 

C2 Por el grado de licenciado. 
Forma de justificación: 
Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título en que conste 
dicha calificación. 

0,5 puntos 
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BAREMOS CONSOLIDACION 4 

C3 Por la obtención del premio 
extraordinario fin de carrera en el 
título exigido en la convocatoria. 
Forma de justificación:  
Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 

0,50 puntos 

C4 Por el grado de Doctor. 
Forma de justificación: 
Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título. 

0,50 puntos- Se añadirá 0,50 
puntos en caso de que el 
titulo de Doctor se hubiera 
obtenido con la calificación de 
ñCum Laudeò. 

C5 Por la forma de obtención del título de 
especialista. 
Forma de justificación: 
Certificación justificativa de haber 
realizado el periodo de formación 
como MIR. 

1,5 puntos. Se otorgará esta 
puntuación a los aspirantes 
que, para la obtención del 
título de especialista exigido 
en la convocatoria, hayan 
cumplido el período completo 
como Médico Interno 
Residente del programa MIR, 
o bien un período equivalente 
ï en España o en el Espacio 
Económico Europeo- de 
formación teórica y práctica, a 
tiempo completo en un centro 
con programa reconocido de 
docencia para postgraduados 
por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, 
participando en la totalidad de 
las actividades y 
responsabilidades del servicio 
donde se imparta la 
formación, incluidas guardias 
y habiendo obtenido a cambio 
la remuneración apropiada, 
de conformidad todo ello, con 
la Directiva 93/16/CEE, de 5 
de abril.  

C6 Por la obtención de un titulo de 
especialista en Ciencias de la Salud 
distinto al exigido en la convocatoria. 
Forma de justificación:  
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

0,50 puntos. 

C7 Por cada título de Licenciado 
sanitario, de los previstos en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las profesiones 

0,50 puntos. 
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BAREMOS CONSOLIDACION 5 

sanitarias, distinto al exigido en la 
convocatoria 
 
Forma de justificación:  
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

C8. Formación continuada. 
Forma de justificación: 
Diploma o certificado expedido por el 
organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido o 
impartido el curso, o fotocopia 
compulsada de alguno de estos 
documentos.  

Se valorarán en este 
apartado, a razón de 0,0015 
puntos por hora, los cursos 
recibidos o impartidos por los 
aspirantes que guarden 
relación con las funciones a 
desarrollar por los integrantes 
de la opción convocada y en 
todo caso los de Informática y 
los de Prevención de Riesgos 
Laborales, debiendo reunir 
todos ellos, además, alguno 
de los siguientes requisitos: 
 

a) Que hayan sido 
impartidos por la 
Administración Pública,  por 
organismos dependientes de 
la misma o por Colegios 
Profesionales. 
 

b) Que lo hayan sido 
por otras entidades distintas a 
las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, 
siempre que haya existido 
participación de la 
Administración Pública o de 
los organismos dependientes 
de ésta a través de cualquier 
tipo de colaboración. 
 

c) Que hayan sido 
declarados de interés 
científico o sanitario por 
cualquier Administración 
Pública. 

 
 A los efectos 
anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de 
formación. 
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BAREMOS CONSOLIDACION 6 

Puntuación máxima: 1,5 
puntos. 

C9 Profesor Asociado.  
Forma de justificación: 
Certificado expedido por la 
Universidad donde hubiera impartido 
la docencia. 

Se concederán 0,075 puntos 
por cada curso académico en 
el que hubiera impartido 
docencia en la Universidad 
como profesor asociado en 
Ciencias de la Salud. 
Puntuación máxima: 0,75 
puntos. 

C10. Por la publicación de trabajos 
científicos y de investigación en los 
que figure entre los cinco primeros  
firmantes. 
Forma de justificación: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia compulsada 
de la misma. 
Los trabajos científicos pendientes de 
publicación se justificarán mediante 
certificado de aceptación del editor de 
la publicación. 

- Primer firmante. 
Por cada libro completo: 
0,125 y 0,25 puntos, 
respectivamente, según 
tenga difusión nacional o 
internacional. 

-Por cada capítulo de 
libro: 0,025 y 0,05 
puntos, 
respectivamente, 
según cuente con 
difusión nacional o 
internacional. 
-Por cada artículo 
publicado en revistas 
científicas: 0,025 y 
0,05 puntos, 
respectivamente, 
según tenga difusión 
nacional o 
internacional. 

- Resto de firmantes. Se 
concederá el 75% de la 
puntuación que se otorgue al 
primer firmante. 
Máximo: 0,75 puntos. 

C11. Comunicaciones Científicas. 
Forma de justificación: 
Certificado del organismo encargado 
de la organización del Congreso, 
Jornada o Reunión Científica, o 
fotocopia compulsada de dicho 
certificado. 

Por cada comunicación o 
ponencia relacionada con la 
especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o 
Reuniones Científicas :  
Primer firmante: 0,075 
puntos. 
Resto de firmantes (hasta el 
quinto): 0,06. 
Máximo: 0,75 puntos. 

C12. Por participación en proyectos y 
becas de investigación. 
Forma de justificación: 
Certificado expedido por el órgano 
correspondiente, fotocopia 
compulsada de éste, en el que 

Máximo 0,75 puntos. Se 
otorgarán 0,325 puntos por 
año, añadiéndose 0,10 
puntos por cada premio de 
investigación obtenido. 
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BAREMOS CONSOLIDACION 7 

consten los siguientes datos: número 
de expediente, título del proyecto, 
integrantes del proyecto, investigador 
principal, período ejecutado y 
duración total del proyecto. 

 

SITUACIÓN ESPECIAL DE LOS MÉDICOS DE FAMILIA DE EQUIPO DE 
ATENCIÓN PRIMARIA Y MÉDICO DE URGENCIAS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA. 
 
 
APARTADO PUNTUACIÓN 

Puntuación total 121,74 puntos 

Fase de oposición 55 puntos 
Fase de concurso 45 puntos 

Servicios prestados  20 puntos 
Experiencia en los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria 

20 puntos 

Otras actividades 5 puntos 
Período de formación especializada a 
través del sistema de residencia en la 
especialidad de Medicina Familiar y 
Comunitaria  

21,74 puntos. 

 
Diferencias respecto del resto de apartados de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista. 
 
Apartado Incidencia 

A1 Para el acceso a la categoría de Médico de familia de Equipo de 
Atención Primaria se incluirán los servicios prestados como 
funcionario del Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia u otros cuerpos 
nacionales o autonómicos equivalentes. 

A2 Los nombramientos específicos para la realización de guardias en 
atención primaria serán valorados en los mismos términos tanto 
para los médicos de familia de equipos de atención primaria de 
salud como para los médicos de urgencias de atención primaria. 

A3 Para el acceso a la categoría de médico de familia de equipos de 
atención primaria se valorarán como servicios prestados en la 
misma categoría/opción los que hubiesen sido desempeñados 
como pediatra de equipo de atención primaria por aquellos 
candidatos que carezcan del título de especialista en pediatría. 

A3  En este apartado no se valorarán los servicios prestados durante la 
realización del período de residencia como especialista en medicina 
familiar y comunitaria. 

A4 Para el acceso a la categoría de Médico de Urgencias de Atención 
Primaria, se valorarán en la misma categoría/opción los servicios 
prestados en unidades de urgencias de atención primaria (SUAP, 
UME, Servicio Especial de Urgencias, Servicio Normal de 
Urgencias y Centro Coordinador de Urgencias de la Gerencia del 
061).                                                                                     



 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Sanidad. 

 

 

 

BAREMOS CONSOLIDACION 8 

 
CATEGORÍA: FACULTATIVO SANITARIO NO ESPECIALISTA. 
 

Servicios prestados. 
 

Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública 
española o de los Estados miembros de la Unión Europea mediante una 

relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las 
Fundaciones Sanitarias, Fundaciones Públicas, y demás organismos, agencias 
y entidades de derecho público dependientes de cualquiera de las 

Administraciones Públicas.  
 
Respecto a los servicios prestados en otros países únicamente se 

valorarán los prestados en organismos públicos en la misma categoría y opción. 
 

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser 

incluidos en más de un apartado, solamente se tendrán en cuenta los que 
resulten más favorables al interesado, según el orden que figura en esta base. 

 

Los servicios prestados como personal directivo en organismos o 
Instituciones Sanitarias dependientes del Sistema Nacional de Salud a efectos 
de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción en 

la que se participa. 
 

 

Apartado Contenido Puntuación 
A1 Por cada mes de servicios prestados 

en la misma categoría / opción en 
países de la Unión Europea. 

0,1515 puntos 

A2 Por cada mes de servicios prestados 
en distinta categoría u opción en 
países de la Unión Europea incluido 
el correspondiente al período de 
formación como especialista,  siempre 
que se hubiera exigido el título de 
Lcdo. en Medicina y Cirugía. 

0,1136 puntos (75%) 

A3 Por cada 130 horas de guardia de 
presencia física mediante 
nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir la 
atención continuada en países de la 
Unión Europea cuando para su 
desempeño se hubiera exigido el 
título de Licenciado en Medicina. A tal 
efecto, las guardias localizadas se 
valorarán al 50% del valor asignado a 
las de presencia física. 

0,1136 puntos (75%) 

A4 Por cada mes de servicios prestados 
en la modalidad de cupo y zona, 
cuando para su desempeño se 

0,0909 puntos (60%) 
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BAREMOS CONSOLIDACION 9 

hubiera exigido el título de Lcdo. en 
Medicina 

A5 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea en 
categorías u opciones distintas a las 
anteriores siempre que se hubiera 
exigido alguno de los títulos que, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, permiten el 
acceso a una categoría de carácter 
sanitario. 

0,0757 puntos (50%). 

A6 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea que 
no se puedan incluir en ninguno de 
los apartados anteriores 

0,0505 puntos (33,33%). 

A7 Por cada mes de servicios prestados 
en el países no integrantes de la 
Unión Europea en la misma categoría 
y opción convocada. 

0,0505  puntos (33,33%) 

 
C) Experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria. 

 
B1 Por cada mes de servicios prestados 

desempeñando funciones 
correspondientes a la 
categoría/opción convocada en el 
mismo ámbito al que corresponden 
los puestos convocados. 

0,1515  puntos  

B2 Por cada mes de servicios prestados 
desempeñando funciones 
correspondientes a la 
categoría/opción convocada en un 
ámbito distinto al que corresponden 
los puestos convocados. 

0,0505  puntos (33,33%) 

 
 
Forma de 
justificación 

Certificación emitida por el responsable de la gerencia, organismo, 
institución o servicio de salud en los que se hubieran prestado los 
servicios.  
Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los 
interesados aporten documentación, los servicios prestados en el 
Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes a los 
centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio 
del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las 
Consejerías y resto de organismos que integran la Administración 
Pública de la Región de Murcia 
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BAREMOS CONSOLIDACION 10 

 
 

C) Otras actividades. 
 

Apartado Contenido Puntuación máxima 

C1 Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este 
apartado será el resultado de dividir 
por el número total de asignaturas 
(excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, 
formación política y educación física), 
el total de puntos que se obtenga de 
conceder a las asignaturas exigidas 
para la obtención del título académico 
requerido en la convocatoria el valor 
que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor: 1 punto. 
- Sobresaliente: 0,90 puntos. 
- Notable: 0,75 puntos. 
Forma de justificación: 
Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 

1 punto 

C2 Por el grado de licenciado. 
Forma de justificación: 
Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título en que conste 
dicha calificación. 

0,50 puntos 

C3 Por la obtención del premio 
extraordinario fin de carrera en el 
título exigido en la convocatoria. 
Forma de justificación:  
Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 

0,50 puntos 

C4 Por el grado de Doctor. 
Forma de justificación: 
Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título. 

0,50 puntos. Se añadirá 0,50 
puntos en caso de que el 
titulo de Doctor se hubiera 
obtenido con la calificación de 
ñCum Laudeò. 

C5 Por cada titulo de especialista en 
Ciencias de la Salud 0,50 puntos. 
Forma de justificación:  
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

Puntuación máxima 1 punto. 

C6 Por cada título de Licenciado 
sanitario, de los previstos en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las profesiones 

0,50 puntos. 
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sanitarias, distinto al exigido en la 
convocatoria 
 
Forma de justificación:  
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

C7. Formación continuada. 
Forma de justificación: 
Diploma o certificado expedido por el 
organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido o 
impartido el curso, o fotocopia 
compulsada de alguno de estos 
documentos.  

Se valorarán en este 
apartado, a razón de 0,0015 
puntos por hora, los cursos 
recibidos o impartidos por los 
aspirantes que guarden 
relación con las funciones a 
desarrollar por los integrantes 
de la opción convocada y en 
todo caso los de Informática y 
los de Prevención de Riesgos 
Laborales, debiendo reunir 
todos ellos, además, alguno 
de los siguientes requisitos: 
 

a) Que hayan sido 
impartidos por la 
Administración Pública,  por 
organismos dependientes de 
la misma o por Colegios 
Profesionales. 
 

b) Que lo hayan sido 
por otras entidades distintas a 
las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, 
siempre que haya existido 
participación de la 
Administración Pública o de 
los organismos dependientes 
de ésta a través de cualquier 
tipo de colaboración. 
 

c) Que hayan sido 
declarados de interés 
científico o sanitario por 
cualquier Administración 
Pública. 

 
 A los efectos 
anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de 
formación. 
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Puntuación máxima: 1,50 
puntos. 

C8 Profesor Asociado.  
Forma de justificación: 
Certificado expedido por la 
Universidad donde hubiera impartido 
la docencia. 

Se concederán 0,075 puntos 
por cada curso académico en 
el que hubiera impartido 
docencia en la Universidad 
como profesor asociado en 
Ciencias de la Salud. 
Puntuación máxima: 0,75 
puntos. 

C9. Por la publicación de trabajos 
científicos y de investigación en los 
que figure entre los cinco primeros  
firmantes. 
Forma de justificación: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia compulsada 
de la misma. 
Los trabajos científicos pendientes de 
publicación se justificarán mediante 
certificado de aceptación del editor de 
la publicación. 

- Primer firmante. 
Por cada libro completo: 
0,125 y 0,25 puntos, 
respectivamente, según 
tenga difusión nacional o 
internacional. 

-Por cada capítulo de 
libro: 0,025 y 0,05 
puntos, 
respectivamente, 
según cuente con 
difusión nacional o 
internacional. 
-Por cada artículo 
publicado en revistas 
científicas: 0,025 y 
0,05 puntos, 
respectivamente, 
según tenga difusión 
nacional o 
internacional. 

- Resto de firmantes. Se 
concederá el 75% de la 
puntuación que se otorgue al 
primer firmante. 
Máximo: 0,75 puntos. 

C10. Comunicaciones Científicas. 
Forma de justificación: 
Certificado del organismo encargado 
de la organización del Congreso, 
Jornada o Reunión Científica, o 
fotocopia compulsada de dicho 
certificado. 

Por cada comunicación o 
ponencia relacionada con la 
especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o 
Reuniones Científicas :  
Primer firmante: 0,075 
puntos. 
Reto de firmantes (hasta el 
quinto): 0,06. 
Máximo: 0,75 puntos. 

C11. Por participación en proyectos y 
becas de investigación. 
Forma de justificación: 
Certificado expedido por el órgano 
correspondiente, fotocopia 
compulsada de éste, en el que 

Máximo 0,75 puntos. Se 
otorgarán 0,325 puntos por 
año, añadiéndose 0,10 
puntos por cada premio de 
investigación obtenido. 
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consten los siguientes datos: número 
de expediente, título del proyecto, 
integrantes del proyecto, investigador 
principal, período ejecutado y 
duración total del proyecto. 

 
 
CATEGORÍA: FACULTATIVO NO SANITARIO. 
 

Servicios prestados. 
 

Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública 

española o de los Estados miembros de la Unión Europea mediante una 
relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las 
Fundaciones Sanitarias, Fundaciones Públicas, y demás organismos, agencias 

y entidades de derecho público dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.  

 

Respecto a los servicios prestados en otros países únicamente se 
valorarán los prestados en organismos públicos en la misma categoría y opción. 

 

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser 
incluidos en más de un apartado, solamente se tendrán en cuenta los que 
resulten más favorables al interesado, según el orden que figura en esta base. 

 
Los servicios prestados como personal directivo en organismos o 

Instituciones Sanitarias dependientes del Sistema Nacional de Salud a efectos 

de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción en 
la que se participa siempre y cuando para su acceso se hubiera exigido estar en 
posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente. 
 
Apartado Contenido Puntuación 

A1 Por cada mes de servicios prestados 
en la Unión Europea en la misma 
categoría / opción. 

0,1515 puntos 

A2 Por cada mes de servicios prestados 
en la Unión Europea en otra categoría 
/ opción.  

0,0505 puntos (33,33%). 

A3 Por cada mes de servicios prestados 
en países no integrantes de la Unión 
Europea en la misma categoría y 
opción.  

0,0505 puntos (33,33%). 

 
B) Experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria. 

 
B1 Por cada mes de servicios prestados 

desempeñando funciones 
correspondientes a la 
categoría/opción convocada en el 
mismo ámbito al que corresponden 

0,1515  puntos  
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los puestos convocados. 
B2 Por cada mes de servicios prestados 

desempeñando funciones 
correspondientes a la 
categoría/opción convocada en un 
ámbito distinto al que corresponden 
los puestos convocados. 

0,0505  puntos (33,33%) 

 
 

Forma de 
justificación 

Certificación emitida por el responsable de la gerencia, organismo, 
institución o servicio de salud en los que se hubieran prestado los 
servicios.  
Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los 
interesados aporten documentación, los servicios prestados en el 
Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes a los 
centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio 
del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las 
Consejerías y resto de organismos que integran la Administración 
Pública de la Región de Murcia 

 
C) Otras actividades. 
 

Apartado Contenido Puntuación 
C1 Expediente académico. 

La puntuación que se otorgue en este 
apartado será el resultado de dividir 
por el número total de asignaturas 
(excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, 
formación política y educación física), 
el total de puntos que se obtenga de 
conceder a las asignaturas exigidas 
para la obtención del título académico 
requerido en la convocatoria el valor 
que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor: 2,50 puntos. 
- Sobresaliente: 2 puntos. 
- Notable: 1,50 puntos.  
Forma de justificación: 
Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 

2,50 puntos 

C2 Por el grado de licenciado. 
Forma de justificación: 
Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título en que conste 
dicha calificación. 
 

0,625 puntos 

C3 Por la obtención del premio 
extraordinario fin de carrera en el 
título exigido en la convocatoria. 
Forma de justificación:  

0,75 puntos 
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Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 

C4 Por el grado de Doctor. 
Forma de justificación: 
Certificación académica o fotocopia 
compulsada del título. 

1 punto. Se añadirá 0,50 
puntos en caso de que el 
titulo de Doctor se hubiera 
obtenido con la calificación de 
Cum Laude. 

C5. Por estar en posesión de un título de 
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
equivalente distinto al que sirve de 
base para participar en la 
convocatoria. 
Forma de justificación: 
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

1 punto. 

C6. Formación continuada. 
Forma de justificación: 
Diploma o certificado expedido por el 
organismo correspondiente 
acreditativo de haber realizado el 
curso, o fotocopia compulsada de 
alguno de estos documentos. 

Se valorarán en este 
apartado, a razón de 0,002 
puntos por hora, los cursos 
recibidos por los aspirantes 
que guarden relación con las 
funciones a desarrollar por 
los integrantes de la opción 
convocada y en todo caso los 
de Informática y los de 
Prevención de Riesgos 
Laborales, debiendo reunir 
todos ellos, además, alguno 
de los siguientes requisitos: 
 

a) Que hayan sido 
impartidos por la 
Administración Pública,  por 
organismos dependientes de 
la misma o por Colegios 
Profesionales. 
 

b) Que lo hayan sido 
por otras entidades distintas a 
las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, 
siempre que haya existido 
participación de la 
Administración Pública o de 
los organismos dependientes 
de ésta a través de cualquier 
tipo de colaboración. 
 

c) Que hayan sido 
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declarados de interés 
científico o sanitario por 
cualquier Administración 
Pública. 

 
 A los efectos 
anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de 
formación. 
Puntuación máxima: 1,50 
puntos. 

C7 Profesor Asociado.  
Forma de justificación: 
Certificado expedido por la 
Universidad donde hubiera impartido 
la docencia. 

Se concederán 0,075 puntos 
por cada curso académico en 
el que hubiera impartido 
docencia en la Universidad 
como profesor asociado. 
Puntuación máxima: 0,75 
puntos. 

C8. Por la publicación de trabajos 
científicos y de investigación en los 
que figure entre los cinco primeros  
firmantes. 
Forma de justificación: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia compulsada 
de la misma. 
Los trabajos científicos pendientes de 
publicación se justificarán mediante 
certificado de aceptación del editor de 
la publicación. 

- Primer firmante. 
Por cada libro completo: 
0,125 y 0,25 puntos, 
respectivamente, según 
tenga difusión nacional o 
internacional. 

-Por cada capítulo de 
libro: 0,025 y 0,05 
puntos, 
respectivamente, 
según cuente con 
difusión nacional o 
internacional. 
-Por cada artículo 
publicado en revistas 
científicas: 0,025 y 
0,05 puntos, 
respectivamente, 
según tenga difusión 
nacional o 
internacional. 

- Resto de firmantes. Se 
concederá el 75% de la 
puntuación que se otorgue al 
primer firmante. 
Máximo: 0,75 puntos. 

C9 Comunicaciones Científicas. 
Forma de justificación: 
Certificado del organismo encargado 
de la organización del Congreso, 
Jornada o Reunión Científica, o 
fotocopia compulsada de dicho 
certificado. 

Por cada comunicación o 
ponencia relacionada con la 
especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o 
Reuniones Científicas :  
Primer firmante: 0,075 
puntos. 
Resto de firmantes (hasta el 
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quinto): 0,06. 
Máximo: 0,75 puntos. 

 
 
CATEGORÍA: DIPLOMADO SANITARIO ESPECIALISTA. 
 

A) Servicios prestados. 

 
Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública 

española o de los Estados miembros de la Unión Europea mediante una 
relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las 
Fundaciones Sanitarias, Fundaciones Públicas, y demás organismos, agencias 

y entidades de derecho público dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.  

 

Respecto a los servicios prestados en otros países únicamente se 
valorarán los prestados en organismos públicos en la misma categoría y opción. 

 

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser 
incluidos en más de un apartado, solamente se tendrán en cuenta los que 
resulten más favorables al interesado, según el orden que figura en esta base. 

 
Los servicios prestados como personal directivo en organismos o 

Instituciones Sanitarias dependientes del Sistema Nacional de Salud a efectos 

de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción en 
la que se participa si se hubiera exigido para su desempeño el mismo título 
requerido en la convocatoria a la que se opta. 
  
Apartado Contenido Puntuación 

A1 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea en la 
misma categoría / opción. 

0,1515 puntos 

A2 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea como 
Enfermero, incluido el período de 
formación como especialista o en una 
especialidad de enfermería distinta a 
la convocada. 

0,1136 puntos (75%) 

A3 Por cada 130 horas de guardia de 
presencia física realizados como 
enfermero mediante nombramiento 
realizado exclusivamente para cubrir 
la atención continuada en países de 
la Unión Europea.  

0,1136 puntos (75%) 

A4 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea en 
categorías u opciones distintas a las 
anteriores siempre que se hubiera 
exigido alguno de los títulos que, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 

0,0909 puntos (60%) 
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119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, permiten el 
acceso a una categoría de carácter 
sanitario. 

A5 Por cada mes de servicios prestados 
en la modalidad de cupo y zona, 
cuando para su desempeño se 
hubiera exigido el título de Ayudante 
Técnico Sanitario/Diplomado 
Universitario de Enfermería. 

0,0909 puntos  (60%) 

A6 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea que 
no se puedan incluir en ninguno de 
los apartados anteriores. 

0,0505 puntos (33,33%). 

A7 Por cada mes de servicios prestados 
en países distintos a los integrantes 
de la Unión Europea desempeñando 
las funciones correspondientes a la 
categoría/opción convocada. 

0,0505 puntos (33,33%). 

 
 

Forma de 
justificación 

Certificación emitida por el responsable de la gerencia, institución o 
servicio de salud en los que se hubieran prestado los servicios.  
Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los 
interesados aporten documentación, los servicios prestados en el 
Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes a los 
centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio 
del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las 
Consejerías y resto de organismos que integran la Administración 
Pública de la Región de Murcia 

 
 

B) Experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria. 
 

B1 Por cada mes de servicios prestados 
desempeñando funciones 
correspondientes a la 
categoría/opción convocada en el 
mismo ámbito al que corresponden 
los puestos convocados. 

0,1515  puntos  

B2 Por cada mes de servicios prestados 
desempeñando funciones 
correspondientes a la 
categoría/opción convocada en un 
ámbito distinto al que corresponden 
los puestos convocados. 

0,0505  puntos (33,33%) 
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C) Otras actividades. 
 

Apartado Contenido Puntuación 
C1 Expediente académico. 

La puntuación que se otorgue en este 
apartado será el resultado de dividir 
por el número total de asignaturas 
(excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, 
formación política y educación física), 
el total de puntos que se obtenga de 
conceder a las asignaturas exigidas 
para la obtención del título académico 
requerido en la convocatoria el valor 
que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor: 1,25 puntos. 
- Sobresaliente: 1 punto. 
- Notable: 0,75 puntos.  
 
Forma de justificación: 
Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 

1,25 puntos 

C2 Por cada título de enfermero 
especialista expedido por el Ministerio 
de Educación, Política Social y 
Deporte distinto al exigido para 
participar en la convocatoria. 
 
Forma de justificación:  
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

1 punto 

C3. Por cada titulo de Diplomado 
sanitario, de los previstos en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las profesiones 
sanitarias,  distinto al exigido en la 
convocatoria. 
 
Forma de justificación:  
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 
 

1 punto 

C4.  Por cada título de Licenciado 
sanitario, de los previstos en la Ley 

1,50 puntos. 
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44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las profesiones 
sanitarias. 
 
Forma de justificación:  
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

C5 Por cada título de Diplomado 
Universitario, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o equivalente, 
distinto a los establecidos en el 
apartado B3. 
 
Forma de justificación:  
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

0,50 puntos 

C6. Por cada título de Licenciado, 
Arquitecto, Ingeniero o equivalente 
distinto a los previstos en el apartado 
B4.  
 
Forma de justificación:  
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

0,75 puntos. 

C7. Formación continuada. 
Forma de justificación: 
Diploma o certificado expedido por el 
organismo correspondiente 
acreditativo de haber realizado el 
curso, o fotocopia compulsada de 
alguno de estos documentos. 

Se valorarán en este 
apartado, a razón de 0,00175 
puntos por hora, los cursos 
recibidos por los aspirantes 
que guarden relación con las 
funciones a desarrollar por 
los integrantes de la opción 
convocada y en todo caso los 
de Informática y los de 
Prevención de Riesgos 
Laborales, debiendo reunir 
todos ellos, además, alguno 
de los siguientes requisitos: 
 

a) Que hayan sido 
impartidos por la 
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Administración Pública,  por 
organismos dependientes de 
la misma o por Colegios 
Profesionales. 
 

b) Que lo hayan sido 
por otras entidades distintas a 
las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, 
siempre que haya existido 
participación de la 
Administración Pública o de 
los organismos dependientes 
de ésta a través de cualquier 
tipo de colaboración. 
 

c) Que hayan sido 
declarados de interés 
científico o sanitario por 
cualquier Administración 
Pública. 

 
 A los efectos 
anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de 
formación. 
Puntuación máxima: 1,25 
puntos. 

C8 Profesor Asociado.  
 
Forma de justificación: 
Certificado expedido por la 
Universidad donde hubiera impartido 
la docencia. 

Se concederán 0,075 puntos 
por cada curso académico en 
el que hubiera impartido 
docencia en la Universidad 
como profesor asociado en 
Ciencias de la Salud. 
Puntuación máxima: 0,75 
puntos. 

C9. Por la publicación de trabajos 
científicos y de investigación en los 
que figure entre los cinco primeros  
firmantes. 
Forma de justificación: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia compulsada 
de la misma. 
Los trabajos científicos pendientes de 
publicación se justificarán mediante 
certificado de aceptación del editor de 
la publicación. 

- Primer firmante. 
Por cada libro completo: 
0,125 y 0,25 puntos, 
respectivamente, según 
tenga difusión nacional o 
internacional. 

-Por cada capítulo de 
libro: 0,025 y 0,05 
puntos, 
respectivamente, 
según cuente con 
difusión nacional o 
internacional. 
-Por cada artículo 
publicado en revistas 
científicas: 0,025 y 
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0,05 puntos, 
respectivamente, 
según tenga difusión 
nacional o 
internacional. 

- Resto de firmantes. Se 
concederá el 75% de la 
puntuación que se otorgue al 
primer firmante. 
Máximo: 0,75 puntos. 

C10. Comunicaciones Científicas. 
Forma de justificación: 
Certificado del organismo encargado 
de la organización del Congreso, 
Jornada o Reunión Científica, o 
fotocopia compulsada de dicho 
certificado. 

Por cada comunicación o 
ponencia relacionada con la 
especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o 
Reuniones Científicas :  
Primer firmante: 0,075 
puntos. 
Reto de firmantes (hasta el 
quinto): 0,06. 
Máximo: 0,75 puntos. 

C11. Por participación en proyectos y 
becas de investigación. 
Forma de justificación: 
Certificado expedido por el órgano 
correspondiente, fotocopia 
compulsada de éste, en el que 
consten los siguientes datos: número 
de expediente, título del proyecto, 
integrantes del proyecto, investigador 
principal, período ejecutado y 
duración total del proyecto. 

Máximo 0,75 puntos. Se 
otorgarán 0,325 puntos por 
año, añadiéndose 0,10 
puntos por cada premio de 
investigación obtenido. 

 
CATEGORÍA: DIPLOMADO SANITARIO NO ESPECIALISTA. 
 

A) Servicios prestados. 
 

Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública 
española o de los Estados miembros de la Unión Europea mediante una 
relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las 

Fundaciones Sanitarias, Fundaciones Públicas, y demás organismos, agencias 
y entidades de derecho público dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.  

 
Respecto a los servicios prestados en otros países únicamente se 

valorarán los prestados en organismos públicos en la misma categoría y opción. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser 

incluidos en más de un apartado, solamente se tendrán en cuenta los que 

resulten más favorables al interesado, según el orden que figura en esta base. 
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Los servicios prestados como personal directivo en organismos o 

Instituciones Sanitarias dependientes del Sistema Nacional de Salud a efectos 
de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción en 
la que se participa si se hubiera exigido el título que se requiere para participar 

en la convocatoria. 
 
ENFERMERO. 

 
Apartado Contenido Puntuación 

A1 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea en la 
misma categoría / opción. 

0,1515 puntos 

A2 Por cada 130 horas de guardia de 
presencia física realizados como 
enfermero mediante nombramiento 
realizado exclusivamente para cubrir 
la atención continuada en países de 
la Unión Europea.  

0,1515 puntos 

A3 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea como 
enfermero residente,  Matrona o 
Enfermero Especialista en Salud 
Mental. 

0,1212 puntos (80%) 

A4 Por cada mes de servicios prestados 
en la modalidad de cupo y zona, 
cuando para su desempeño se 
hubiera exigido el título de Ayudante 
Técnico Sanitario/Diplomado 
Universitario de Enfermería. 

0,0909 puntos  (60%) 

A5 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea en 
categorías u opciones distintas a las 
anteriores siempre que se hubiera 
exigido alguno de los títulos que, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, permiten el 
acceso a una categoría de carácter 
sanitario. 

0,0909 puntos (60%) 

A6 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea que 
no se puedan incluir en ninguno de 
los apartados anteriores. 

0,0505 puntos (33,33%). 

A7 Por cada mes de servicios prestados 
en países distintos a los integrantes 
de la Unión Europea desempeñando 
las funciones correspondientes a la 
categoría/opción convocada. 

0,0505 puntos (33,33%). 
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OTRAS OPCIONES. 
 
Apartado Contenido Puntuación 

A1 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea en la 
misma categoría / opción. 

0,1515 puntos 

A2 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea en 
categorías u opciones distintas a las 
anteriores siempre que se hubiera 
exigido alguno de los títulos que, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, permiten el 
acceso a una categoría de carácter 
sanitario. 

0,0909 puntos (60%) 

A3 Por cada mes de servicios prestados 
en países de la Unión Europea que 
no se puedan incluir en ninguno de 
los apartados anteriores. 

0,0505 puntos (33,33%). 

A4 Por cada mes de servicios prestados 
en países distintos a los integrantes 
de la Unión Europea desempeñando 
las funciones correspondientes a la 
categoría/opción convocada. 

0,0505 puntos (33,33%). 

 
Forma de 
justificación 

Certificación emitida por el responsable de la gerencia, organismo, 
institución o servicio de salud en los que se hubieran prestado los 
servicios.  
Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los 
interesados aporten documentación, los servicios prestados en el 
Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes a los 
centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio 
del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las 
Consejerías y resto de organismos que integran la Administración 
Pública de la Región de Murcia 

 
 

B) Experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria. 
 

B1 Por cada mes de servicios prestados 
desempeñando funciones 
correspondientes a la 
categoría/opción convocada en el 
mismo ámbito al que corresponden 
los puestos convocados. 

0,1515  puntos  
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B2 Por cada mes de servicios prestados 
desempeñando funciones 
correspondientes a la 
categoría/opción convocada en un 
ámbito distinto al que corresponden 
los puestos convocados. 

0,0505  puntos (33,33%) 

 
 
C) Otras actividades. 
 

Apartado Contenido Puntuación 
C1 Expediente académico. 

La puntuación que se otorgue en este 
apartado será el resultado de dividir 
por el número total de asignaturas 
(excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, 
formación política y educación física), 
el total de puntos que se obtenga de 
conceder a las asignaturas exigidas 
para la obtención del título académico 
requerido en la convocatoria el valor 
que a continuación se indica:- 
Matrícula de honor: 1,25 puntos. 
- Sobresaliente: 1 punto. 
- Notable: 0,75 puntos.  
 
Forma de justificación: 
Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 

1,25 puntos 

C2 Únicamente para la categoría de 
Diplomado Sanitario no 
Especialista/Opción Enfermería. 
Por cada título de enfermero 
especialista expedido por el Ministerio 
de Educación Política Social y 
Deporte. 
 
Forma de justificación: 
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

1 punto 

C3 Por cada titulo de Diplomado 
sanitario, de los previstos en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las profesiones 
sanitarias,  distinto al exigido en la 
convocatoria. 
 

1 punto 
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Forma de justificación: 
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 
 

C4 Por cada título de Licenciado 
sanitario, de los previstos en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las profesiones 
sanitarias. 
 
Forma de justificación: 
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

1,50 puntos. 

C5 Por cada título de Diplomado 
Universitario, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o equivalente  
distinto a los establecidos en el 
apartado B3. 
Forma de justificación: 
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

0,50 puntos 

C6 Por cada título de Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero distinto a los 
previstos en el apartado B4.  
 
Forma de justificación: 
Titulo expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su 
expedición. 

0,75 puntos. 

C7 Formación continuada. 
 
Forma de justificación: 
Diploma o certificado expedido por el 
organismo correspondiente 
acreditativo de haber realizado el 
curso, o fotocopia compulsada de 
alguno de estos documentos. 

Se valorarán en este apartado, 
a razón de 0,002 puntos por 
hora, los cursos recibidos por 
los aspirantes que guarden 
relación con las funciones a 
desarrollar por los integrantes 
de la opción convocada y en 
todo caso los de Informática y 
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los de Prevención de Riesgos 
Laborales, debiendo reunir 
todos ellos, además, alguno 
de los siguientes requisitos: 
 

a) Que hayan sido 
impartidos por la 
Administración Pública, por 
organismos dependientes de 
la misma o por Colegios 
Profesionales. 
 

b) Que lo hayan sido 
por otras entidades distintas a 
las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, 
siempre que haya existido 
participación de la 
Administración Pública o de 
los organismos dependientes 
de ésta a través de cualquier 
tipo de colaboración. 
 

c) Que hayan sido 
declarados de interés 
científico o sanitario por 
cualquier Administración 
Pública. 

 
 A los efectos 
anteriores, un crédito equivale 
a 10 horas de formación. 
Puntuación máxima: 1,50 
puntos. 

C8 Profesor Asociado.  
 
Forma de justificación: 
Certificado expedido por la 
Universidad donde hubiera impartido 
la docencia. 

Se concederán 0,075 puntos 
por cada curso académico en 
el que hubiera impartido 
docencia en la Universidad 
como profesor asociado en 
Ciencias de la Salud. 
Puntuación máxima: 0,75 
puntos. 

C9. Por la publicación de trabajos 
científicos y de investigación en los 
que figure entre los cinco primeros  
firmantes. 
Forma de justificación: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia compulsada 
de la misma. 
Los trabajos científicos pendientes de 
publicación se justificarán mediante 

- Primer firmante. 
Por cada libro completo: 0,125 
y 0,25 puntos, 
respectivamente, según tenga 
difusión nacional o 
internacional. 

-Por cada capítulo de 
libro: 0,025 y 0,05 
puntos, 
respectivamente, 




